
RESOLUCIÓN
Resolución nº: 142/2022
Fecha Resolución: 11/03/2022

 

DÑA.  MARIA  MORENO  NAVARRO,  ALCALDESA-PRESIDENTA  DEL  EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE EL SAUCEJO (SEVILLA).-

 En virtud de las atribuciones que me confiere la Normativa Local al respecto, 

LISTADO  DEFINITIVO  DE  ADMITIDOS/AS  Y  EXCLUIDOS/AS  CON  BAREMACIÓN  SELECCIÓN
DOCENTE CURSO SIMULACIÓN DE EMPRESA

Atendiendo a las Bases que rigen la convocatoria para la contratación temporal de Docente para Curso
de Simulación de Empresa, aprobadas por Resolución de Alcaldía núm. 23/2022, de 20 de enero de
2022, y  publicadas en el B.O.P. de Sevilla núm. 34, de 11 de febrero del mismo año;

Resultado que, habiendo finalizado el plazo de presentación de solicitudes el día 25 de febrero del actual
(diez días hábiles desde la publicación de la convocatoria en el B.O.P.), tras la baremación de los méritos
alegados y acreditados por las personas aspirantes de acuerdo a  la Base Segunda y Tercera.

 
Habiéndose publicado el  listado provisional  de  admitidos/as  y  excluidos/as  mediante  Resolución de
Alcaldía nº 88/2022 de 02 de marzo del presente.

 
No habiéndose presentado ninguna alegación en el periodo establecido para tal fin (cinco días hábiles
siguientes  a  la  publicación  del  listado  provisional  en  el  tablón  de  anuncios  y  página  web  de  este
Ayuntamiento), de acuerdo a la Base Quinta de las que rigen.

 

En virtud de las atribuciones que me confiere la legislación vigente y en concreto, los apartados g), h) y s)
del artículo 21,1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las Bases del Régimen Local,  por la
presente vengo en adoptar los siguientes

   

RESUELVO:

 

 

PRIMERO.- Elevar a definitiva la lista de personas admitidas y excluídas:

 

 

AYUNTAMIENTO DE EL SAUCEJO

EMPLEO

SERVICIOS GENERALES

Código Seguro De Verificación: nLpmSeb8LdzkE7g1uHMwaw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Maria Moreno Navarro Firmado 11/03/2022 14:30:23

Isabel Andrade Avalos Firmado 11/03/2022 14:34:00

Observaciones Página 1/3

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/nLpmSeb8LdzkE7g1uHMwaw==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/nLpmSeb8LdzkE7g1uHMwaw==


PERSONAS  ADMITIDAS 

DNI NOMBRE TOTAL

***3028**
 

ÁNGELES GALLARDO RODRÍGUEZ
 

6

***7593**
 

MARIA JOSÉ ESPEJO GONZÁLEZ
 

5,40

***5853**
 

JOSÉ LUIS BANCALERO BUENO
 

4,90

***5430**
 

PALOMA MARÍA SERRANO CASTILLO
 

4,60

***8411**
 

REMEDIOS RUEDA BORREGO
 

4,55

***8137**
 

INMACULADA CID PÉREZ 4,28

***3922**
 

JOSEFA JURADO GÓMEZ
 

3,18

***1430**
 

MARIA JOSÉ LUNA PÁEZ
 

2,52

 

PERSONAS  EXCLUIDAS 

DNI NOMBRE MOTIVO DE EXCLUSIÓN

***8429**
 

SANDRA MESA GARCÍA
 

No posee un año de experiencia en administración 
y gestión (requisito mínimo de acceso)
 

***4110**
 

DAVID ARAGÓN LÓPEZ
 

No posee un año de experiencia en administración 
y gestión (requisito mínimo de acceso)
 

 
 

SEGUNDO.- Acordar el nombramiento del Tribunal Calificador, que estará compuesto por:

 
PRESIDENTA:
Dña. Sandra Castillo Gallardo -  Técnica Administrativa (Diplomatura C. Empresariales / RRLL)
SECRETARIA:
Dña. Mª Rosario González Martínez -  Técnica Administrativa (Diplomatura Graduado Social)
VOCALES:
Dña. Sandra Martín Piña - Técnica Orientación (Licenciatura Derecho)
Dña. Milagrosa Bellido García - Educadora (Diplomatura Trabajo Social)

                                     Dña. Ana Isabel Andrade Ávalos - Secretaria-Interventora (Grado Derecho / RRLL)
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Contra estos nombramientos podrá darse abstención o recusación en los términos previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

TERCERO.- Se fija para el 16 de marzo del presente año la realización de entrevista personal a las personas candidatas en el 
Centro de Empleo y Formación sito en C/Córdoba, 9 de la localidad, siendo el orden de las entrevistas el siguiente:

 
 

 NOMBRE HORA

1
 

ÁNGELES GALLARDO RODRÍGUEZ
 

10:20

2
 

MARIA JOSÉ ESPEJO GONZÁLEZ
 

10:40

3
 

JOSÉ LUIS BANCALERO BUENO
 

11:00

4
 

PALOMA MARÍA SERRANO CASTILLO
 

11:20

5
 

REMEDIOS RUEDA BORREGO
 

11:40

6
 

INMACULADA CID PÉREZ 12:00

7
 

JOSEFA JURADO GÓMEZ
 

12:20

8
 

MARIA JOSÉ LUNA PÁEZ
 

12:40

 
  

CUARTO.- Se publique la presente Resolución en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en su sede electrónica.

 

 

 

Lo  manda y firma la Alcaldesa-Presidenta , lo que como Secretaria-Interventora interina certifico a los
efectos de Fé pública

                 LA ALCALDESA,                                   LA SECRETARIA-INTERVENTORA INTERINA

  (documento firmado electrónicamente)                               (documento firmado electrónicamente)

        Fdo: María Moreno Navarro                                                  Fdo:  Isabel Andrade Avalos
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